
Martes 50 fie junio de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese en ia Redacción 
LiBfltdL* DL Mr.ws i: LJI/. , cn ¿tí* 
Cuatro-tai/es (d donde se di-
rifirdn (og avisos Trancos ele 
•orle) dio rt, vn.al mes para 
los sitscriptores dt ejta ciudad, 
puesto cn sus cqsas, y ti para 
lp$ defuera/raneo de porte. 

BOLETIIV 

Sn Madrid se i'iserilttn ta 
tibrtrta de UasasU: FaUocia, 
Cabrerixo: Barctlona^brTtmot 
y comp/: Zaragoza, F'olo: ^ 
W ¿ _ » t a r o j f'aUadoisd, ho l . 
dan 1 .T " i C.!****, iiurUí ? 
comp." 

ü s l e Eos m a r t e » , jueves y 
at,ui i ngoi. 

OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
E l Cierno. Sr. Kcretsrio de estado y del del* 
pacho'de lo Interior con fecha as del actual 
m e comunica la real or len siguiente: 

^Atendiendo S: M . Ja1 REINA Gobernadora 
a los méntóí y particulares circunstancias de 
I>. Gerdnimo Torre TtsueTts^ m'inatto del tri
b u n a l SLipreiuo 'de Guerra y ÍYI¿irmn, h a tenido 

i bien nombrarle por r e a l decreto de esta fecha 
gobernador civil de la provincia de M.idtrd,cu
yo destino ha vacado p o r dimisión del marques 
de Viluma t debiendo desempeñar tambitn inte* 
rínamente la laperintcn Itncia general dcpolicfa 
del reino en los mismos términos q u e aijucl l á 
servia. l)e real orlen ro digo i S. para su 
inteligencia y efectos correspon Jientes." 1 

Lo que comunico i los ayuntamientos de 
esta provincia para loa miamos íines. Toledo ao 
junio de iQfá.zzti. G . I. Francisco de Galvez. 

Intendencia de la provincia de Toledo 
Circular — Para que esta intendencia de mi 
targo pue la atender ¿ Jas perentorias obligacio
nes del estado que pesan sobre ella, se hace 
preciso que los arrendatarios eo el presente aíio 
de oficios secuestrados í varios pueblos de esta 
provincia, y las personas encargadas de su ad
ministración en otros, entreguen precisamente 
en los ocho primero) días del mes de julio prd-
simo en la tesorería tí depositaría Á que corre*-
pnndan,las cuotas respectiras si i ? trimestre 
que vence en fin del presente junioj i cuyo 
puntual cuiiiplimienio sé hallan obligados por 
conJicion de remate los primeros, y p° T f l > 

eargo especial de la dirección general de rentas 
7 de esta Intendencii los segundos ¡ brenenten-
di-Jo que'el que desatendiendo esta invitación 
nu cumpla en el termino aplegado con tan as-
grado deber ni me hubiese' remitido la carta ríe 
pago original, como- está mandado, caprrhutii-
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tara*, i pesar mió, los efectos del apremio que 
no podre' rueños de dirigirle. Dios guarde á Y V. 
muchos años. Tole-JO 17 de junio de 1 8 3 5 . = 
E l marques de Üasa-Piaarro =$tts. Justicias y 
ayuntamientos de esta provincia. 

Valencia 14 de junio. 

Hoy se becdtcea y distribuyen 4 los Iiíjoa 
generosos dtl Turia unas banderas noblemente 
giuadas por au constancia, dteision y lealtad. 
Hoy las ju raí* y levantan por la libertad, la 
patria y Ja KKINA, a la tisti de nn gran pue
blo, interesado en su gloria, garante del solem
ne voto que van i pronunciar. Tan bello dia re 
conservara' en la memoria de los valencianos 
amante* de su pais. Kilos le recordarán i sus 
míelos, como celebre en Jos fastos del mismo. 

Celebrase la faunon en 1a unta metropo
litana iglesia, cantando ls misa el Sr. D. Joa
quín Ferrae, canónigo de la misma, y prenun
ciando el discurso oportuno el R. P. Fr. Ra
món García, prior del monasterio de san Mi* 
guel de los Keyes. M Excmo. Sr. capitán ge* 
neral, como gefe superior de ta Milicia urbana 
de estas provincias, convida a' lis autoridades 
civiles y militares, cuerpos óTe ls guarnición, 
funcionarios públicos, corporación* 1, consoles 
estrangeros & c , , para que á ella concorran. 

1 1 Desde ayer 13 existen las banderas y estan
dartes en un salón del Cierno, ayuntamiento, 
custodiadas por un piquete de la guardia de 
prevención. Otro piquete de caballería esta' en
cargado de escoltar con sable envainado, rn U 
mafljena de hoy, el tandd que ha de conducir
las deade Jas casas cspilulares ¿ la catedral 

A las nueve de la maíísns dará el primer 
batallón el piquete que ba de situarse en Jo 
interior de la toleaM y colocara' Us etntlotl** 
necesarias Kl a? batallón darí lo* piqueta* caí 
4as puertas á Ja m i i m a hora. La entrada se pe -
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tuiu por la de los Apóstol** y el «^¿obispo. 1A 
I . , I* solo por JJ prineipal. 

Formados Jos batallones cn las plazas de 
Santo Oointu^ y Aduana-viaja, romperán < 
las nueve de la mariana la man lia por lat-calle 
ntt-l Mar , pías» de Sania Catalina y calle de 
Zaragoza, E l primero apoyara su cabeza trente 
¿ la torre de la catedral, en la calle del ML-
guclete^ estci^nendose por esta y arco de Ja 
Virgen; i continuación formará el batallen de 
astilaeros bouiberos, y después el segundo pro
longándote por la calle de Zaragoza, ¿ce. Loa 
escuadrones srartuarán cn la plisa de la cate
dral. 

Pan el actb de la bendición asistirán todas 
las primeras cuartas de cada compartía, qne ha
brán formado aJ efecto pabellones, entrando 
por la puerta del . do la iglesia, con loa se
ñores getes y cticiaJes á la cabeaa y sargentos á 
retaguardia, según la ordenanxa previene. E l 
primer batjllon ) el de artillería ae colocarán 
dentro del templo cn el costado del evangelio-* 
el segundo bal ilion y los escuadrones al opuesto. 

Concluida la función, y reunidas laa escol
tas y m j u d o i sus cuerpos respectivos, recibidas 
por estos sus banderas y estandartes, con Jas 
formalidades de costumbre, romperá Ja colum* 
na su inarcbai por la calle ele / ' .rj i celíe 
del Mar, plaza de Santo Domingo, puerta del 
Real , dirigiéndose por el puente del mamo nom
bre i 1» Alameda. Eu este sitio veriíloarán la 
jura y harán la deacarga de ordenanza- Acaba* 
da, regresara por Ja misma puerta, plaza, y 
calle del Mar i la de Avellanas, píamela ds 
Palacio ,1a de ia catedral, calle de Caballeros, 
Bolsería, Mercado, calle de San Fernando, ba* 
jada de San Francisco á la plaza de este sosar 
bre, donde formados cn batalla despedirán les 
cuerpos sua insignias, esperando el regreso de 
las escoltas para romper Jilas. 

Los «cuadrónos concurrirán en este dia á 
dar Ja guardia en el principal. Por. la tarde se 
situara' una música militar cn el casino de la 
Glorieta. Sedará una abundante comida á los 
pobres de los establecimientos de tenefrencia 
y misericordia. Por la noche estará mago ¡tica* 
mente adornada é iluminada con t raspa rente* la 
fabada del principal. Eo el balcoa se espon
drán los retratos de SS. IVJM., y cn una galería 
construida sobre la puerta del mismo ediiicip 
se colocará una lucida orquesta. E l Excmo. Sr-
capitán general rcuairá en su mesa i los acalore* 
comandantes de los batallones y aessadrones de 
la Milicia urbana. 1 

Et capitón general á loe cuerpos de Milicia 
urbana de mta capual* » 

Urbanos; E l 17 da mayo último, dia me
morable cu los iaJios de Valencia, jurásteia Ja 
bandera geofral de J» Mil ic ia , cwjaervada du
rante dies edos de opresión y Itflo, y que un 
pueblo iDmsxujo vid goaoso v*4rsi Í oadear sn 
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las filaa de los librea, rodeada de todo el preeli
gió que escitan grandes recuerdos.Ilustrada aque. 
JU divisa por bellos hechos de armas, célebre 
por nuestras mismas desgracias en q u e ZL 
tjuraNamservd su gloria, solo debe tremolarse 
en lasdrcunstancLaade-crísia. Nes^kabais, pies 
una bandera, un estandarte pasa cada uuo , k 

Jos batallones y cscrwdrones, y hoy mismo ba 
dispuesto se os entreguen. 

Urbanos: Las nobles Insignias de que os hablo 
recibirán la bendición divina en medio da Ui 
augustai ceremonias con qne la religión l u con¬
sagra antea de darlas i los valientes. Vosotros 
juráis no alzarlas mas que por la libertad ds U 
patria , el aosten del trono legitimo de Isaaran, 
la conservación de las leyes y del orden publi
co, grandes objetos que os están coartados. ] | 
eco d* este juramento resonará en el coraran 
de todo buen ciudadano, que os considera 
mo el paladión de sus derechos, el baluarte de 
las instituciones que nos rigen. A l pronunciarle, 
impondréis saludable terror i lus c¿ue todavía 
suspiran por un régimen opresor, qne tantas 
lágrimas y sangre ha. hecha verter en nuestro 
suelo, régimen que condenan la razón •- el si. 
glu, que el mundo culto proscribe, y que una 
nación civilizada y magnánima no puede volver. 
é consentir jamás. Valencia 14 do junio de 
i 035. — Ferrar (furia,) 

Lugo sj de junio. 

E l seilor comandante militar accidental de 
esta plaza me dice MI oficio de boy lo que 
sigue; , , , 

re E l seilor comandante militar Je asta pro
vincia me dice desde la villa de Sarria con fe
cha 1 i del actual lo siguiente: ^Tensanla satis
facción de anunciar la completa Arrota y dis
persión de la facción de Sarmiento, bal jr.nl' Je 
hecho cinco muertos y tres prisionera cutre ene* 
el cabecilla IX Ambrosio de Vera, escribano de 
Toro, en Castilla la Vieja ¿ cuya plausible no
ticia ae servirá V . hacer publica/ eu esa ciudad 
para la satisfacción de los buenos y terror délos 
malvados-=: Son las doce de la noche .liosa en 
que acabo de llegar á este punto, en donde to
maré la fuerza A J U C hay aqui pWansaUa, s i ' 
guiendo la persecución de Jos rebeldes.*1 

fJcno con la mayor complacencia ¡os deseos 
del seilor comandante uuditar haciendo saber 
a¿ lodos los habitantes de e$ta provincia un he
cho, de armas que hace honor ¿.Jos valientes 
que le acometieron, y que podria llamarse glo
rioso ai Ja condición de Jos enemigos no fuese 
tan v i l , y mcreeiese otro dictado mas nobla 
que el cíe ladronea forajidos. 

Cuando acababan de introducir el desorden 
j la confnsion en la feria de la gar rapa , y 
¿ t rema* ¿ U*g« moy cerca de esta capital i 
f a i o r do la noche, bita ágenos por cierto ta 
I1JM.0 de recibir tal escarmiento. 

loo que se persuaden 4 « N Aciones han 
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de prevalecer OD esta Icaf procréete, seeqmvo* 
oan groseramente; pues que apear de todo et 
«•o que derrau.ni los tnemigos^uhoscfef M 
yi de toda» la* minas que furtlfameme urden 
pan sumirnos ea la* mayores desgracias, el or-
don se ¡ja. munieuido-, hasi* skorá ^ co# un cor* 
ao numero de tropa*, y loa rebeldes huyeron 
t . - como crinárteles 4 que creen encontrar 
á. cade paso >d<-*ut*go saf ana iniquidades. Su 
numero es despreciable i y si ertaJgum eireuna-
lancü se presentan setenta ü ocnenta: reu nidos j 
la mayor pane son genio temeros» y de ara* 
doble parecer T ^ue al menor contra tiempo ie 
retiran. 

Sensatos habitantes de esta provincia: os 
repito que-con -algún- infrié a que toméis por 
vuestra pane^ la gavilla de perturbadores que 
nos u i c o r r K i se eslermtnarán muy pronta 
E l que os roba, os asesina y os , ,r.rrum ••• en 
vuestras relaciones, inrerreprjn-ro ros caminos y 
atacando la segundad personal, bieu merece 
vuestra sana y abominación, - El Cv.lJ .~l .rs 
francisco de U 'OJIM (6, O.) 

¿Granada i 3 dr junio. 

E l capitán general de Granada a las tropa* 
del ejercito iy cuerpos urbano* de la mism*: 

i La augusta voluntad de x M. se ha digna
do conftrinnd lu propiedad del suando militar 
suprior de estas provincias, 

Educado désele mis mas tiernos sños en la 
ji carrera de las armas, he aprendido que 
la disciplina militar es Ja primera necesidad de 
luí ejércitos T asi como el orden la base funda
mental de las - J Jadea. Sin disciplina no pue
de haber liciorias; sin orden no puedan flore
cer y S"f uní lo* puebJos. 

Estos principios tutelares que en todo tiem
po las autoridades encargadas del mando de los 
cuerpos armados han tenido el cuidado de in* 
culcar J sus subordinado*, nunca fueron de 
mas provechosa e" imnedijt» aplicación que aho
ra. Una mínima parte de la nación obcecada é 
ilusa, pero fuerte pur el sistema de terror que 
la encadena, pretende hollar los juramentos 
prestado* por la otra. Se trata de defender roa 
derechos det trono legítimo, los antiguos y ve
nerables fueros de Castilla, rejuvenecidos por 
vana nueva ley, la volubtad del monarca difun
to, la faena y el poder de tradiciones y cos
tumbres seculares que hicieron la gloria y la-
briroo la felicidad de nuestros padres. Lt ni-
cfon ha puesto iu mano poderosa en fa batanas. 
Ella vrnceríí . i . Pero para qu* esta victoria acá 
achura y pronta! para que la humanidad renga 
qoe llorar las menoi lístímai posibles, prenso 
ea qu* respetemos los principio* que han salta
do t* HmméU de todos lo» |wehlos; quenuea-
tra actitud »ea firme y digna; pero que ros 
transporte* h era o» del entusiasmo no relajen 
los laros saludables y preciosos de la subordi
nación. 

Soldados: Urbanos: liaste ahora la Previ* 

(!) 
demíV ha querido libertar á vuestro venturoso 
p*i. VJe lo» esarart» de I* guerra c h a Vedad 
conmigo porque el monstrua no lewnte «j IZ 
dsomla febea* SI lo hiciere,allí m e l l e s , i 
vuestro Trente- LiJiaresuo» y j u t U o i i \ m 

uirsrfej trono loi nombre» de Jo» válleme, del 
careno y í c la ¡ttilieu vrbaoa. y el cela j 
buena voluntad dé vuestro capitán K e o e t t i 
Granada 1? de junio de iBjs^Jcae" Maris de 
« f j ^ XeXtvitía-^asagfiro.) 

Vitoria 23 de junio. 
¡¡ ' ' ' y * » Y Je ayer han coocluiJo lo» fac
ciosos de levarrtsr enteramente el aitro de B i l 
bao. La artillería h han llevado i Galdararso, 
HUoi estau en Guernica, Marjuioa, Arrstu, 
Dbrango y «tros partios. .Enorme es la perdida 
que lian tenido: Ademas de" Zumslacjrregur, 
1. . J 5 i :' heñios otros C inco g c l c a , entre tila* 
el coronel de la Caballería, taay vaueaite y 
muy querí'Jo de Jó* navarros, fferido de una 
bala de fusil, se asusté el caballo que lo derri
bo dejándole estropcaiTo. 
" Una ; i •.. i. i** nuestras tropas de j o? hombres 
que ib» por HelinaseJa á Uiibaoha debido llegar 
asicomo oiraa Jos jue iban por OrOtiña. Ue/nj 

Salamanca 24 de junio. 

Mientras que en la corte se proyectaba la 
mas horrorosa de las maquinaciones, en la ín-
medisuon de esta provincia se organiraba on» 
facción1, y qui¿i en otras se habrán notado sín
tomas ! J lían de Subversión general trazado 
para tojo el reino. Nuestros feroces enemigos, 
entre los c u A i hay por ¿agracia algunos mi
nistros del culto,1 pwteuiikñ profinas la mai 
sagrada de las ceremonias v hollar el mas augusto 
de los sacramentos convirtíenjn durante 1» fes* 
tividad del Corpus', toda la corle en un cao* 
etpantoao de carnreerti, de ruina» y de incen
dios. IJ» inerte há cjuerldo que no se consuma 
tan^rrorrendo crimen, mas sera para que nues
tros* enemigos vayan i meditar en silencio otro* 
no menos horribles y espantosos. 

Si CF posible que estos dcadoa neoaini 
haciendo alarde Je su blrbara crueldad ,\si a l l i 
en sus oscuros concitiibulos h*u decretado el 
esterminio de todo lo honrado, ilustre y gene
roso que existe eo Ilinación, si cuentan con 
1» impunidad para desafiarnos diariaoieqte con 
provocaciones tan hótrprosas, sepan que se en-
gifian:' el sufrimiento dilos hombres de bien 
tiene nn termino, h* arcci/las y Isa Jisesisio-
nrs de los liberaba ae, acaban delante 4cl ene
migo comnn: no cabe' icVuríno inodio cnire la 
libertad, las horras y las hogueras. 

No creáis, vilss instrumentos de la tiranía, 
que vuestra insolencia nace de nuestra debili
dad A nace del respeio i fas leyes que UTsuIrii*-
Pero cuando vosotros destrorsts y p¡*«* J ú* 
cddrgos ma» sagrsdos, cuando irjvcrrü el £ ™ t 0 

aoeial, cuando . \itat$ el puíW / h ' d i ñ 

Incendiaria al poder legítimo y i 1* 
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dos, proclamáis vuestra propit ruina y epsesu-
n i i vuemo esterminio. V se OÍ iigure ojue cn 
España todas Ua provincias ton Navarra, allí 
aluuoasleí* ta multitud1 con ai grito Je líber* 
tad, y eaie nombro augusto y venerable no* 
convoca í todoi aqui para destruir Insta la úl* 
tima ei;>nnaa de vuestro triunfo. Temblad; la 
alteración del orden presente, temblad esa autar
quía que provocaia. las espidas, las lajisas\ los 
fusiles que aoitienen nuestros jSrasos no caerán 
de ellos sin haber vencido ó haberos envuelto 
en nuestra ruina. 

Los amibos mas eficaces y poderosos van á 
llegar initanta*neameote de nuestros aliados; se 
acerca la muerte del monstruo que en su 
agonfa prepara espantos y estragos^ pero en 
Castilla se 1c prepara hierro y valor incausame 
para cstcrmuiarlo. (B. O.) t m w . 

£1 dia 31 de mayo del corriente arlo, la 
real junta inspectora de escuelas de primeras le
tras del Quintanar de la Orden, ha celebrado 
exámenes públicos en las salsa consistoriales i 
los alumnos de la segunda escuela gratuita, bajo la 
dirección dsl profesor dal mismo arte D. rran-
CJSCO Díaz Marta, quien á presencia de dicha 
junta, el ilustre ayuntamiento, el caballero cu
ra pirroco, oficiales de la benemérita y honra* 
da Milicia urbana de esta villa y un luciJisi-
moy grande concomo de gentes, presento' 1 1 0 ni
ños que dividid eu nueve clases. Dio principio 
un niño de 1 0 afios que pronuncio un discurso 
de apertura con toda elegancia en bonor del 
ayuntamiento, junta inspectora, cejo con el 
que su dignísimo presidente el señor alcalde ma
yor D. Francisco Malsonado se mira animado, 
en favor dt l provecho que se consigue do las 
letras, la felicidad de la nación española por ha
berse empeñado en todo tiempo cn cultivar las 
artes y en alabanza de nuestra augusta Sobera
na y sabio gobierno. 3 0 ni.los compoi si croóla 
primera clase, quieues, sin embargo de su corta 
edad, dieron razón de loscinco sonidos simples, 
y modificaciones de qoe son susceptibles confor
me a' la clsve del señor Vallejo: 1 0 niños pe-
queültos formaron la segunda y leyeron cn las 
reglas generales, y distinguiendo las voces sal; 
teadas conforme ai gusto de uno de los seííores 
Individuos, habiendo recibido d premio en la 
primera clase Mauricio Nieto, niño de cinco 
anos i y el segundo Guillermo Morete, también 
de cinco atina: 1 0 nidos que componían la terce
ra clase, leyeron en el IVleiodoprácticode Nahar-
ro, habiendo obtenido el premio Juan Antonio 
Mootoye, de edad de ocho artos: ls enana clase, 
compuesta de fluirías, que leyeron en urbanidad 
y cortesía sdonde se lea maodd, ealiendo pre
miado el niño de ocho anos Antonio Cordones: 
la quinta clase, coro puesta de ra niños, primera 
de Fleuri eme leyeron los capítulos que tuvie
ron por bienios señores, ejercitándose junto con 
los anteriores en trszar cn el encerada confor* 
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me i los conocimientos recibidos; recibid el> 
premio un alumno de ocho años llamado UJphj., 
no, tintado; Ja «esta da is nidos fueron era. 
minados en leer, esnibir en segunda, tareera 
cuarta regla con caídos, quinta y serta sin cai' 
dos, y algunos de estos en calografía, iritrne-' 
tice y principios de gramática, recibiendo sa 
premio el alumno Lucio Andrea Huertas, do edad 
deochosdos: laWpiima y octava, compuesta de 
S4nidos, leyeron en el precioso libro de Leccio
nes escogidas, trazando en el encerado las lineas 
que se usan en el escrito y traaos de que se con, 
punen Jas letras, como también operando Ua 
cuatro reglas do aritmética, y con oías están* 
sion que los anteriores en gramática casieliarii, 
habiendo recibido suspremioa, la primen ctaae, 
el alumno Julián Sánchez Múrate, de edad de 
ovhoaños, y la secunda Nicolás Cordones, de dirs 
arlos: la novena y dirima clase, compuesta 
de 1 4 nidos, ae ejercitaron en leer en el Auii* 
go de los niilos y manuscrito, presentando pla
nas de grueso y delgado,, en las que se observa
ban las reglas de calografía, ortografía y proso
dia, dando raaon de sus definiciones y aplicación 
y demás que habieron por conveniente, ha* 
bieodo recibido el premio mayor y del valor 
de j o n dalumnoIilatf^SancJLe^Mtfrate^uíen 
al mirarse condecorado cou tan precioso distin-
lato finalizó con otra oración en la que dió las 
gracias i tan celosa congregación j pero en espe* 
vialidad á nuestra soberana Rauta, I S A B E L J I 

(<¿. I), (r.) y i su dignísima Madre protectora 
de las artes, repitiéndose por el riicho ni/lo va
rios vivas, como también por loa señores. Jos 
que hicierou alegres impresiones en el corazun 
de los asistentes. , , 

Manual completo para la instrucción mili
tar de la Milicia urfjuna, dispuesto según el 
tenor de Jas reales ordenanzas y tácticas vigen
tes, y la doctrina de los mejores reglamentos 
que tratan sobre la materia, por D. Tomai 
Zaragoza» 

Auoque este manual se ba escrito espressr 
mente para la Milicia urbana, es también útil 
á los cuerpos del ejercito, por estar estricta¬
mente arreglado al tenor de lo que disponed 
las reales ordenanzas, y en un todo conforme 
al sistema que siguen los regimientos. Constara: 
de tres t omito* en octavo de buen papel é im
presión. 

Esta obra se publica por soscripcion al 
/especio de 8 reales en nistica y 1 0 en pasts 
cada tomo en Madrid, y en las provincias un 
real mas por tomo para cubrir pones y otros 
gastos. Concluida la suscripción sa aumentará 
el precio de Js obra, Laa listas de los * rilo res 
suscriptores se incluirán al fin del tomo tercero. 

Los sugetos que gusten suscribirse eo eals 
ciudad passrdn á la librería de Hernsndes á 
adelantar el importe del tomo primero, sana sr 
publicará á ia mayor brevedad. 

Toledo: Imprenta de ¿>. / - do Cea, tallo de la Trinidad, nslm. 10. 
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